
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO -CALDAS- 

Marmato -Caldas-,  tres (03) de febrero de dos mil veintiuno  (2021) 

PROVIDENCIA  : AUTO SUST. Nº.00-2021 
CLASE DE PROCESO : EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA- 
RADICADO PROCESO : 17442-40-89-001-2020-00047-00 
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO  : RUBEN DARIO CASTAÑO RANGEL 

 

En atención a la constancia que antecede y a la solicitud con anexos 
aportados por la apoderada de la parte ejecutante; este judicial valida la 
citación del demandado a diligencia de notificación, la cual se desarrolló en 
cumplimiento al numeral 3 del artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
Ahora bien, atendiendo a que el demandado no compareció al Despacho en 
el término fijado por el artículo precitado, y que es imprescindible notificar al 
demandando del auto que libró mandamiento de pago en su contra, antes de 
seguir adelante con la ejecución; este juzgador accede a que la parte 
ejecutante realice las gestiones necesarias para la notificación por aviso, de 
conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso; una vez 
desarrolladas las mismas rendir el correspondiente informe al Juzgado.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 
JUEZ 

 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO  

-CALDAS- 
 

El auto anterior se notifica por estado No. 0016 
 

Fecha: Febrero 04 de 2021 
 
 

__________________________________ 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 
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